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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 15 de marzo de 2017 sobre calificación urbanística de 
construcción de almacenamiento de cereales. Situación: parcelas 226 y 329 
del polígono 25. Promotora: Comercial de Agropecuaria, SAT “Casat”, en 
Don Benito. (2017080379)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de almacenamiento de cereales. Situación: parcela 
226 (Ref.ª cat. 06044A025002260000TD) y parcela 329 (Ref.ª cat. 06044A025003290000TZ) 
del polígono 25. Promotora: Comercial de Agropecuaria, SAT «Casat», en Don Benito.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 15 de marzo de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 16 de marzo de 2017 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de 
centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil, 
promovido por Bru Recuperaciones, SL, en Badajoz. (2017080373)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general 
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del centro autorizado de trata-
miento de vehículos al final de su vida útil, promovido por Bru Recuperaciones SL, en Bada-
joz, podrá ser examinado, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de 
la Dirección General de Medio Ambiente, de Mérida.
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